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PROBLEM&S DEL PAIS
A L  EXCM O. SR. C O N D E D E  C A SPE
RespoiiJieudo al acertado llamamiento de 

niiestra d igna Superio r  Autoridad á todos 
los que se crean eu  posesión de algunos 
datos precisos p a m  la resolución de  los 
múltiples problem as administrativos del país, 
vamo.s á reproducir  a lgunos artículos de 
nuestro Director que definen nuestras  opi- 
uiooes y  deseos sobre el asun to  q u e  eu 
parte  ya  se h au  realiz-Hlo por el Go- 
bieruo y  por el Sr. Weyler; artículos que 
fuerou reproducidos p o r  cua tro  periódicos, 
en .señal de asentimiento.

Todo el m uudo  sabe q u e  para  el país 
se p reparan  m uchas reformas: el Gobierno 
au im ado del m ejor deseo de acertar, abre  
el camino, ya  con ensayos, ya  exam inando 
las opiüioíies. Y  y a  m uchos h a n  liabludo 
proponiendo lo q u e  creen ó dicen  que 
couviene á  este Archipiélago.

‘Pero  q u i e u 'u o  h a  hablado  aún, es ese 
pueblo objeto de sus  estudios: en silencio 
les ha  oido t r a ta r  de sus condiciones in­
telectuales y morales; pero com o no todo 
lo q ue  se ha  d icho  es acertado, ui mucho 
meaos, por lo mism o q u e  h au  partido  de 
hipótesis no  bien averiguadas; y ese sileii- 
eio, tam poco bieu estudiado, , podría sa n ­
cionar reform as m al fund>d-is, me decido 
á rom perlo , t rayendo  de  uuevo al pale'uque 
de  la  prensa  lo q u e  seutim os y lo q ue  so­
m os los uaturaiee  del país.

LOS CABEZA S D E  BARANGAY

Los municipios tradicionales ó llámese 
eomo se qu ie ra  al actual sistema de  Gober- 
nadorciiios, Cabezas de B araugay , direc- 
toreillos, alguaciles y  cuadrilleros, necesi­
tan reformarse. E n  un  principio pudo  haber  
sido aceptable, au n q u e  acuso nunca  justo; 
pero cou el tiempo ha  venido á ser oue- 
roso, in jus to  y do efectos nulos ó contrapro­
ducentes pa ra  la Administración.

Dicho sistema se bus* en la  principalía 
ó con jun to  de  los Cabezas de  Baraugay, 
q u e  C añainaque llama concejales, y  otros, 
recaudadores del Estado. De am b as  cosas 
tieue el Cabeza, pero uo  es precisamente 
lo q ue  uno  solo de ellos representa. E s 
u n  auxilia r  de la  Admiuistracióu, coa  em ­
pleo anómalo, con obligaciones incom pren­
sibles, por uo  decir otra cosa, y  que presta  
servicios q u e  ni son malos ni m ucho menos 
sntisfaetonos.

i’amos p o r  partes.
A hom bres honrados  que por lo regular 

cou el sudor de su frente se h an  procu­
rado  m ediana  fortuna , suele obligárseles á 
acep ta r  el cargo de C abtzns de B arangay  
ó recaudadores de les cootribucioues é im ­
puestos, hipotecándose sus bienes para res ­
ponder del cargo y bueno sería  si hubiese 
probabilidad de  cobrar  á todos los coutri- 
buyeutes; pero  no, po rque  se les entrega 
u u a  lista en  q u e  fígurau m uertos  y a u ­
sentes, á  quieues no estaba eu el cabefti 
el impedirles á  salir; y  cuando llega su 
tiempo, aquel está precisado á a b o n a r  todo 
lo que aquellos debau, y el justificar su 
auseucia suele costarle iufiuitam eule  más, 
perdiendo p o r  lo regu la r  el tiempo eu vano', 
por lo q ue  no lo iu teu ta  siquiera.

A sí es q u e  p o r  abonar  deudas agenas, 
el po b re  e«beza suele perder  e l fruto de 
sus  sudores  ó la fo rtuna  heredada  de sus
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padres, y si por de pronto  no  tiene me­
tálico cou q ue  abonar  su deuda, se mal- 
re n d e u  sus bienes eu pública 8u b i is t» , .á  
p esar  de haber  desatendido sus quehace­
res por ir  á cobrar & sus contribuyentes 
y  p o r  los continuos viajes á la  Adminis­
tración situada eu ta cabecera, distante al­
g unas  leguas de la m ayoría  d e  los p ue­
blos de la provincia.

Algunos esbesas de baraugay  suelen des­
qu ita rse  en sus  inferiores, esplotaudo su 
ignorancia , y vahéndose de ios recargos 
de  tan tos  céutinios por ciento, que no en­
tienden  los contribuyentes. lea exigen n ás 
de lo justo , les p iden regalos y  les obligan 
á  trab a ja r  en au provecho gr.itu iU m ente 
ó  mal aS 'liiriados y tened en cuen ta  qne 
los coutribuyeiiles de quienes abusnu ciertos 
cabezas, son unos pobres que á  costa 
de  tantos trabajos bajo este cielo que mata, 
aolo ganan  tan  escuso alimento q ue  sulo 
les es permitido com si do» veces »í día sin 
m ás  inairiares q ue  la sal, a lguna legum bre 
pasada por agua, ó un  poco de pescaditos.

Las cabecerías de baraiigay son, pues, una 
verdadera  calam idad pa ra  el país, y e n  m u­
chos puntos son obstáculos p¡tra qiie los in ­
dígenas levanten buenas c h s a s ,  para  ocultar 
asi sus riquezas, y tes obligan ó v ivir en la 
miseria y aceptar oficios muy hum ildes , m a­
tando toda idea de bienhechoras is i i iradones.

Dichos los defectos pnM icibles de esta 
institución, vam os, por ahora, á indicar la 
base de la reforma que enteudem os ser la más 
equitativa y  consiste en no hacer obliga­
torio el e ¡rgo, suponiendo (pie toda me­
dida  con traria  á ella, no de ja rá  de ser 
vejatoria é in jusia .

Ahora, pare  q u e  ese cargo sea solicitado, 
de jam os del todo á la A dm iuistracióu que 
h ag a  lo que crea m ás  couveiiiente á  los i n ­
tereses del E s tad o  Qué prescriba no poder 
ejercerse ciertos .cargos sin haber  desempe­
ñ ad o  el de reeaudador ó cabeza, que el uom- 

*br# no  DOS im porta  nada; qué les rplribuya 
bien como se debe h-icer i  cualquiera, á 
quien  obligamos á t raba ja r ,  y  no como se 
qu ie ra  sino con responsabilid.ades; qué les 
exija toda clase de  estas; que cada uno 
se provea de  U  partid-i de defunción de sus 
parientes cercanos, para  éste y otros efec­
tos; q ne  la recauiiacíón se saque á púbü- 
oa suttasta; q u e  86 Ies dé  el carácter y 
atribucioues de  concejales, premiándoles con 
cruces, licencia de a rm as  etc, y  haciendo

nueva división de  los pueblos en barrios; en 
ñn ,  todo, menos el hacer obligatorio el 
ca reo  de recaudador.

Abolido ya  este c rácter, ha r ía  m u y  bien 
Ib A dm in is tr 'c ión ,  en escribir los nombres 
de los contribuyentes  en las cédulas autes 
de entregarlas á los cabezas, para  impedir 
qu e  las cedan á los q ue  no  figuren en 
sus padrones, evitando así simulaciones de 
nombres, y  el q ue  los ausentes paguen sus 
contribuciones i  quien  no deberíau hacer­
lo, en perjuicio , de sus verdaderos cubezas.

Mie itrns .rija el actual sistema, parece 
algo disculpable que el cabeza emplee to­
dos los medios q ue  se le ocurnin para  co­
locar las cédulas, q u e  tiene obligación in e ­
ludible de realizar, considerando que en 
otros puntos nrobublenaeiite harán  lo m is­
mo otros cabezas con loa ausentes  que fi­
g u ra n  en el p ad ró n  del p rim ero. Y  sin 
embargo, esto es m uy inconveniente.

L;iá Adini.iistraciónes de  H. P. no de­
bieran librar cédulas de 9 .a  clase, porque 
cou el actual sistema 1os ausentes pueden 
acudir á  las de otras provincias que la de 
s'u veciudhd á pagar  lo que quieran , abo­
nándolo  adem ás el cabeza á qu ien  corres­
ponda  el padrón  cu que figuren.

LOS G O B IR N A D O R C IL L O S

Si triste  es el cargo d* Cabeza ile Baran- 
gay , deberít  ser, y  lo es, infinitmnente 
m ás  inaceptable  el de goberuadorcillo; pero 
m uchos indígenas, como la clase poco ilus­
t rada  de E uropa, están considerados con 
razón como niños grandes; y  aolo por el 
prurito  de fi. ;urar com o jefe tocd , de a n ­
d a r  í icoinpiüado de  música y de l levar el bas­
tón de m ando, solicitan aún con «fau ese 
cargo, sabiendo que es ruinoso, y  «nando 
ya  ae ven en apuro, suelen em plear  peli­
grosos medios pa ra  buscar la  eooBidersble 
cantidad de d inero  q ne  necesitan, para  de­
sem peñarlo  airosiineiite .

P ero  ui el hidalgo y  pa ternal Gobierno 
español, si lo supiera, perm itiría  q ue  el 
goberuadorcillo, amen de prestar  señaladí- 
simos servicios a l pueblo, se a r ru m ase  cu m ­
pliendo coó su • deber; ni que algunos en 
su  • desesperación faltasen á  él.

P o r  eso. y  ya  que se t ra ta  de in t ro ­
ducir  beneficiosas reformas, aboliendo todo 
lo abusivo ú  odioso á  que h a n  v a n i io  á
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para r  añejas organizaciones, acaso en su 
principio  buenas; vamos á  p in ta r  eu dos 
palabras la verdadera situación de los go- 
bernadorcillos.

H "  bieudo ya  dem ostrado q n e  es m uy 
riiinoío y  rechazado el cargo de cabezi 
de barnneay , debemos decir qne el gober- 
nadorcillo se enca rg a  de todas las cabece­
rías vacantes, q ue  no aou pocas, oon to ­
das las responsabilidades á aquellas anexas.

El gobernadorciilo adem ás, paga  itien- 
sualmente de su propio peculio un  sueldo 
qae  yaría  de 16 á 3U pesos a l mes, á  uu 
indispensable coosultor p ir t ieu lu r ,  11 u n .d o  
directorcillo, q ue  le redacta  los oficios y 
actas, y como no  responde de sus  conse­
jos, no pocas veces compriariete a l pobre 
gobernadorc lio, q n e  firma de buena fé es- 
cri:oá castelliinoa, m uchas veces sin  eii- 
tenderies.

Y  asuelda adem ás á  a lgunos escribientes. 
El goheniadoicilto  es el jefe  local, el encar­

gado de conservar el órdeu público, de 
perseguir  á  los bandidos, aprehender  á los 
criminales; de la policía del pueblo, do arre­
g la r  tos camiuos y  puentes  públicos, de 
e jecutar las órdenes dt-1 G nbernadí.r  civil. 
Juez  de l . a  instaircia, A d m in is trado r  de
H .  P . y Casi todos los em plesdo i  de la 
provincia, en u n a  palabra; incurriendo  con 
frecuencia en m ultas  no siempre pequeñas 
p o r  fa ltas eu el cumplimiento de dichas 
órdenes, faltas q ue  nacen m uchas  veces 
de la  mala  inteligencia ó de la  incuria 
de sus subalternos, á  qu ienes confiara su 
ejecución.

In terv iene  el gobernadorciilo en las qu in ­
tas. no  careciendo de peligro tan to  e l *pre- 
h e n d e r  á  los quintos, que en su desesperada 
fuga suelen volver la cara  p^ra acomeier 
á  sus acrehensorea; como aus demás funcio­
nes ejecutivas q ue  son  numerosas.

üoiisideraudo además q u e  solo venticua- 
tro  pesos ai año percibe un  pedáneo, por­
q u e  el ta n to  p o r  ciento de los cabezas no 
solo es ilusorio, s ino perjudicial, puesto  que 
ea más lo que abona, p o r  no po d er  rea­
lizar ios im puestos á su cargo; y  todo esto 
coüveucerá de Ja verdad de nuestra» afir­
maciones.

Sí está  reconocida por todos la oece 
s idad  de ro m p er  con la tradicional é  in justi­
ficada centruliz ¡eion, que se opone á toda 
progreso eu Filipinas; q ué  venga la des- 
ceutraliziicion como medida salvadora, pues 
uo es justo  que sigan los sacrificios de  loe

Gobernadorcillos y Cabezas de Barangay; 
preciso es q ue  am pliem os las facultades 
del primero; démosle de los fondos locales 
lo necesario pa ra  que no abone con su 
propio d inero  el material y  personal de  los 
tribunales; y  pa ra  garan tía  de q u e  oo haga  
ma! uso de k  confianza del Gobierno, p o n ­
gam os á su lado uua ju n ta  local.

Y  hé  ahí, como cou u n  paso m ás  
y sm  grandes esfuerzos, se esplica la ne- 
cesiiiad de p lan tear  aqu í  los anhelados 
A yuntam ientos.

N aturalm ente , los Regidores vecinos con 
más ám p ü as  facultades, m irarán  p o r  sus res­
pectivos pneblos; fom entarán  la agricu ltu ra  
que es la b i s e  principal de la riqueza 
y fuente de bienestar; abr irán  cam inos 
y  ein[ircfiderán todas  las mejoras q u e  n e ­
cesite e l vecindario.

L a  m ism a institución de G oberuadorcillos 
era en sn principio sem ejante  á  la de los 
AyuiitRinientos, ¡lorque los prim eros con­
quis tadores  españoles com prendieron a s i­
mism o su  utilidad.

D IR E C T O R C IL L O S  Y  C U A D R IL L E R O S

V iniendo ahora  á ex am in ar  el personal ne­
cesario para  los tr ibunales , se echa de ver  
1a fa lta  de  un  idóneo secretario m unic i­
pal, po rque  si b ien  es ve rdad  q ue  h ay  a l ­
gunos  directorcillos inteligentes, desgracia­
d am en te  no  lo sou  todos y  seria m ás  ló­
gico q u e  prueben  su idoneidad y  q n e  res­
p o n d a n  de BUS consejos á  los G oberii t-  
dorcilloa, qne, com o hem os visto, suelen 
salir paganos de  loe errores ó malicia de 
estos eensuliorea puram en te  de confiíiDzs, 
y  por otra parte  no  ei equita tivo  q ue  ei 
G obernad irc i l lo  quo percibe veinticuatro 
pesos de sueldo al año, pague casi la m ism a 
can tidad  al mee á  ese necesario m entor. 
Amen de o tros  gustos, como el del título 
q ue  «viesta poco m enos d e  cien pesos.

T am bién  se debería des t iua r  algún dinero 
p a ra  los escribientes, alguaciles y o tro s  g as ­
tos q u e  ocasiona- el cargo.

Sabem os que el Tesoro  no eatá p a r a  m u ­
chos desembolsos; pero  tam poco es ju s to  qus 
el gobernadorciilo abone de  su  bolsillo gas­
tos en servicio del pueblo, y el Tesoro de­
bería atenderlos p o r  se r  m u y ' necesarios, con 
preferencia á otros q u e  no lo sean.

T am bién  necesita uu  G obernadorcille
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tene r  á sus  órdenes u n a  fuerza civil parh sos­
tener ei órden > el prestigio de su  autori-

“ Y couTieoe reorganizar el cuerpo de 
c indn lie rns ,  com o tra tó  de hacerlo ei 
general W evier.

Los ciindrilleros p res tan  servicios gra ­
tu itam ente  en dí.js ó seiuaiius altermiti- 
Til a y  es ua tu ra l  q u e  eu casi todos los 
pueblos uo eatón ui m edianam ente  orga- 
mzados. luspiruudo lástim a ver eu miserable 
aappcto.

Som os de  opinión de  q ue  se debe darles 
cierta orgainzacióo militar, como ia Guardia 
civil q ue  entonces se podría  suprimir; q ué  sir­
van con iilguua fijeza y  qué seau ¡isoidudos, 

®‘ P^"'^*PÍo general de que quien sirve, 
recibe. De ta l  m anera  ju e  en u u  momento 
dado, los de cada proi7Íncia p u d 'e n u  form ar 
u ua  tropa. De aquí la  necesidad de que si 
bieu esten a lus ium edialas órdenes del Go- 
bernadorcillo pa ra  sostener el ó rdeu  y  la 
policía de los pueblos, estuviesen sujetos 
secm idariam eute  á  cierta  p lana  m ayor es­
tablecida en las cabeceras, com puesta  de 
sargentos ó cabos peninsulares retirados, que 
les luatruyeseu eu el manejo de las armas, 
inspeciouaseu y  couservaseu la discipliua

Y  cuando se es tab le icau  los auhelados 
A yuntam ien tos ,  cam biando  el nom bre  de 
Goberuadorcillo p o r  el de  Alcalde, y la 
ex travagan te  chaqueta  y  los bastones de co- 
Jor que actualm ente  llevan sus subalteruos, 
desearíamos que pud ieran  desem peñar este 
cargo los peuinsulares.

Creemos haber  dem ostrado  bas tan te  que l.i 
ac tuG  organización mouicipal. con el tiemno 
Tiiio hacerse insostenible, y se im pouen los 
A yuütam ieutos  m odernos p a ra  sustituirla .

AYU N TA M IEN TO S

A Dios gracias, tam bién  se h a u  esta­
blecido ya  cinco A yuntam ientos, de loa 
qu e  h e  pedido en  varios artículos; lo que 
hace ia lta  es que todos los am antes  del 
progreso del país pidamos unánim es que 
se m ultip liquen , estableciéndoles en todos 
estos pueblos, excepto en los de los moa- 
teses, lo que uo sería difícil si se apro- 
vecha la m ism a orgauizaeión ac tual asi- 
milándoU á  la  de io s  m odernos A yunta­
mientos, y  dotándoles de vida pronii. ó 
sean atribuciones tan  am plias  como la 
p ru d e n c »  lo permita.

Más, Ins periódicos de Visayaa dan la 
voz de alerta, porque p  ¡recen nacer miter- 
toa los recieu establecidos.

E s el caso que están los concejiles sin 
poder  ̂haeer n ada ,  sin s ib e r  fijam ente  sus 
a ir ibuc’ones, y  au n q u e  parezca anómalo, 
antea de establecerse, uo se h a n  abolido 
los antiguos municipios resultando  varios 
en un  solo pueblo, lo cual es uu cootra- 
sentido, pues que m al puede  caber uu 
municipio den tro  de otro municipio.

E xistiendo los autiguoa con sus  atribu- 
cioues bien definidas, loa nuevos parecen 
estar de más, y  así es que nada  puedeu 
hacer, á pesar de  sus buenos deseos.

Al crearse ésta por todos anhelada ius- 
titueión, parece que se ha  olvidado de do­
tarla  de medios para  desarrollarse y  des­
pués de tanto f.iuato y  de tan tas  festejos, 
qne probíibau su buena acogida en el país, 
resu ltan  ahora  los uuevos Ayuulauiieutos 
sin v ida  propia.

Debe, pues, ei Gobierno, como espera­
mos, acudir presuroso á  rem ediar  estas 
imoinalías, si quiere q ue  prospereu, d o ­
tándoles de los necesarios recursos y  ám - 
pliKS facultades. E o  vista  de  todo esto, 
se comprende fácilmente* q u e  los que fo r­
m an los uuevos A yuutam ieutos, debieran 
ser m u y  escogidos eu tre  las persouas ilus­
tradas y de iniciativa, po rque  m ás  q u e  
nuuca, ahora  ae uecesitau activos Regido­
res, quienes eu  razonadas y respetuosas 
e ioosic ioues recabeu del Gobieruo me­
didas de desceuiralización q u e  den vida 
propia y  vigorosa á las nuevas Corpo- 
racioues.

E n  alguno, h ay  jóvenes de veinticuatro 
años y  h ay  m uchos q ue  apeoas saben 
expresarse  en m a l castellauo, brillaudo por 
au ausencia el elemento peninsular, cuando 
no escasean personas aptas  q u e  pudieran 
desem peñar d igna  y  airosamente estos car­
gos. M ay  lejos es tá  de nuestro  áuimo m o ­
lestar á  uiidie; y  conste que al escribir 
estas lineas, uo abrigainos o tro objeto que sal­
var  a  los A yuutam ieu tos ,  de la  muerte 
segura que teudrán , de  cou tiuuar  estas 
auoinalías y  e s ts  clase de  eleccioues, se­
cundando  cou nuestras débiles fuerzas los 
buenos  propósitos del Gobierno.

C om o forma de  elección, creemos mejor 
la an tigua  q u e  h ay  pa ra  los gobernador- 
cilios ó cosa análoga, es decir, elección 
p o p u la r  ap robada , no  por los gobernadores 
civiles sino por él Excmo. Sr. S o b e rn a -
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dor general, po rque  no  es lógico q u s  los 
gobei'iiiidoroilíos de  im portanc ia  ineuor qne 
los A yuntam ientos, sean nombrados p o r  el úl­
timo y liis otros por los Gobernadores Civiles.

Sei'ÍH una verdadera lástim a q ue  fraca ­
sen los anhelados A yuntam ientos, solo por 
fa lta  de previsión.

t e r r a t e n i e n t e s  y  A P A R C E R O S

No se crea que yo defiendo cou ceguedad 
todo lo que ae.i de los naturales; .- h í está mi 
F a lk  Lore-Filipino, para  p robar  q n e  uo  des­
conozco el lado débil de  ellos, y ahora  em pie­
zo levantando la voz contra  los indígenas 
usureros terratenientes que casi esclavizan 
a sus aparceros, aprovecháudose de  la po­
breza de estos par»  hacerles p ag a r  dobla­
dos in te rs se s , , Y es na tu ra l  que, cuaudo 
el aparcero observa q u e  el te rrateniente  
t ra ta  de  explotarle  s iu  piedad ni consi- 
deracióu alguua, rechace sus ofrecim ien­
tos, si puede, y el ' ódigo p en il  h ace  muy 
bien eu  considerar la vagancia  solo couio 
u n a  c ircu iia tanda  agravante; pero no  como 
delito po rque  el vag am u n d o  luieutras no 
moleste á los dem ss , su l ibertad es tau 
sagrada como la  del laborioso. E l  p a te r ­
nal Gobierno español uo  desconoce ios 
abusos á que pudiera  p restarse  o n a  ley de 
vagos y  por eso, s iem pre  se opondrá  á 
dictar esa lev q ue  se pre tende  iu troducir 
y  que uo veo m anera  lógica de encajar 
en nuestro  actual s is tem a legislativo.

Pues  sf, se deben profundizar tus cau ­
sas de la p re tend ida  pereza del iudio, 
pa ra  juzgarla  y  no lanzur j u ^ o s  im prem e­
d itados que puedan  m olestar ó perjudicar 
á  Una  mas.a q ue  uo t ieue  otra debilidad 
q ue  sufriilo todo en silencio, y que no 
abr iga  más aspiraciones q ue  lag q ue  el 
Gobierno eapafiol le ofrece.

Si el chino, modelo de laboriosidad, uo 
hace lo que nuestros labradores  ba jo  este 
mortífero el ma, ¡por q u é  con tan ta  insisten­
cia proclam am os su pereza? ¿No es obra 
suya los DiiI!oiie.s de  pc- '̂-'S q ue  riiideu nues­
tros campos? ¿No vemos q ue  aq u í  como 
en todas p a r t e ó  la gen te  del c.ampo es 
raeuoa mala, inora'lmente hablando, que 1» 
clase b i j a  del poblado? Pues,  los cam­
pesinos del pa ís  son tímidos, y hasta 
moceiites: y  ¿por q u é  con esa ley se 
p ropoue  tra tarle  pm ito  menos que á uu 
criimnal del poblado?

E i remedio del m al, según  mi humilde

opinión, no  es tá  eu el aguijón q u e  eu 
este p.iÍ8 ya  p rodu jo  efectos con trap rodu­
centes, s ino en el estímulo, en hacer po­
sible la vida pa ra  nuestros pobres  a p a r ­
ceros, abriéndoles, si no  bsnoos agrícolas, 
al menos montes de  piedad ó casas de em ­
peño eu que se ex ija  poco interés, para  
combatir  á  los usureros; ó si no, limitando, 
como antes, ¡a cantidad do tos intereses 
y  persiguiendo los pactos prohibidos que 
por igooraiicia se observau tod-ivía eu  todos 
estos pueblos.

Y  Inb iando  de los operarios de los p o ­
blados, recuerdo la protesta  q u e  recibió L a  
L e c t u r a  P o p u l a r  de  v jr io s  de ellos, cu an ­
do dió la noticia de q ue  á  los ofrecimieu- 
tos del S r.  Montañez de  pagar  un jornal 
de cuatro  reales diarios, pocos respondierou. 
L a  Oceania Española  ya  se hab ía  adelantado 
eu ad iv inar la verdadera  causa del retrai- 

I miento, q ue  uo er.i ia pereza del indígena, 
j En efecto, recuerdo q ue  uno se oompro-
I metió con L a  L e c t u r a  P o p u l a r  á  d a r  los

operarios que uecesituha el Sr. M ontañez,
con tal que procurase vigilar á los e n c a r ­
gados de  pagarles, para  q ue  recibieseu su 
salario siu m erm a alguna.

Papa ju zg a r  es tas  cosas, h ay  q ue  in q u i ­
r ir  por üosotros mism os las causas y de­
j a r  toda clase de preveucioues, pa ia  que 
am or  con am or se p ag u e .

A L IC IE N T E  Y  NO A G U IJO N

Reproducim os el siguiente artículo q u e  si­
guió  al an te r io r  el año .pasado:

Como yo  esperaba, hau salido varios á 
contestarm e, si bien iudirectam eute. excepto 
el valiente  Porvenir de B isayas  q ue  elara- 
meute h a  manifestado estar eo iforme con 
casi todo lo que he  dicho de los nuevos 
A yuutam ieutos . Se lo agradezco.

Quioquiap aoXvi defendido su le m a e l  o^«i- 
jó n , y  uada  serio h i  objetado á  mi deseo de 
q ue  se establezcan Moutes de P iedad  p a ra  sal­
v a r  á  loa aparceros y á  la geu te  pobre 
de los desülm-idoa usureros, pava q ue  des­
pués de tauto U'abaj i r  aqueílos, casi toda 
ia cosecha no se lea v ay a  eu intereses.

P ero  si uo  ap ru e b a  Quioquiap los b an ­
cos agrícolas, las sociedades de  peque­
ñas economías, l l a i oadi i "  Hormigas eu  I n ­
g la te rra  y  Francia , los M outes de Piedad, 
¿cómo r. 'inediaríanios el insl q u e  produce 
la  desesperación del aparcero , su incons­
tancia y  su p re tendida  pereza?
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I Y Y  sf es perezoso el aparcero, ¿cómo le
"M igaríam os á  trabajar?  ¿Con el bejuco?..,. 
No, porqué esto sería  in h u m an o  y  eslá 
irohibido por las pateruales leyes qne nos 
la p res t ido  nuestra  cariñosa  m adre E i -  

pañu. ¿Desterrarle á  Pdragu.o? Pues,  señor 
Quioquiap. yo  no  sé si V. tiene hijos d e s ­
posa, pero tiene pueblo n i t a l  y  figúrese 
lo que cuesta abandoQ.!rlo. De modo qne 
la pena es gr.ive y  no está en propor­
ción con e ' . . . . pues mire V. yo no me 
a trevo á i lam ar delito ui fa l ta  a  la  pereza 
ó vag.'iiiciH, ni Y, seguramente, porque per­
sona tan ilustrr.da como V. no debe igno­
r a r  las definiciones legales y  filosóficas de 
estas dos palabras. Y  si la pretendida ociosi­
dad ó como Y, quiera llaraaií-*, no es delito 
ni falta, ¿parn qué el destierro?

Se deduce, pues, que en cuanto  á agui­
jó n  corporal que es ei verd->dero aguijón 
ó así lo entiendo, ninguno, absolutamente 
riioíruno puede ap iic ir  todo Gobierno que 
tenga  la tradició.i de  se r  pa ternal y  que 
haga alarde de ella.

E n  todo c jso ,  es decir, sí fue.«e tan  pe­
rezoso el indígena como dice Quioquiap ahora, 
incurriendo eu verdadera coniradiccióu, por­
que atacando en cierta  ocasión á  la i n ­
migración china dijo q u e  el na tura l uo 
debe ser t m  perezoso, cuando son obra 
exclusiv.'imente suya ios tnilicaes de pesos 
que rinden anuaiineu te  nuestros campos; 
si fuese— re p i to —tan  perezoso el i.idígena 
como algunos le p in tan , no habría  otro 
aguijón, permitido que el ham bre , porque 
podremos emple.ir toda  cla.se de eatí.nulos 
p a ra  sacarle de su  inercia; pero  aguijón 
no, como acabam os de probar.

No he  querido  decir , ue eí lioiufare no debe 
t ra b a ja r  mas de le q ne  necesite; pa ra  eso h o l­
gaba advert ir  q ue  be  jiredicado el trabajo en 
publicaciones dedicadas al pueblo indígena, 
procurando áispertar en él justas aspiraciones. 
Yo t ra té  de combatir  el ¡ .gu jón  q ue  aconseja 
Quioquiap, p o rq u e  he  visto  eo la hist:riíi 
del país sus efectos, y eolp be  dicho que 
el aguijón uo  procede, mucho más, si el 
natnriil llena aus necesidades; pero con ali­
cientes se pueden despertar  aspiraciones en él.

Tenemos abogados, médicos, sacerdotes, 
notorios, fannaceúticos, y de  todo; ¿pero 
se puede decir q ue  esto.s consiguen después 
el premio d igno  de  sus  desvelos eu e s ­
tudiar? Cuando se sacaron á oposición las 
p laz-s  de auxiliares de  fom ento  ú  obras públi­
cas acudieron m uchos y  se Ik o a ro n  auu-

; que los exám enes hoyau  sido rigorosos. Lo 
mismo, cuando lag de  telegrafistas, telefo­
nistas, escribientes y  otras plazas aunque  
asoldadas cou poca cosa, 'aciideo muchos 
á  solicitarlas, y  lo q u e  se no ta  es falta 
de estímulos; en  cambio, si un  aparcero 
consigue con el sudor  de su f reu te  levan­
t a r  una m ediana  o s a  de tab la  y ñipa, 
enseguida  la Ad.niiiistración le nom bra  ca­
beza de barangay-T  con este ruinoso cargo, 
lo pierde todo. Y h ab len  Vds. nhor.i de 
ociosidad. Se ha practicado y a  el aguijón 
con resultado contraproducente ; y  ¿por qué 
no se h an  de ensayar  ios alicientes que 
p ropongo? Si desfiués no  produceu  resul­
tado, entonces podremos hablar de  la pe­
reza é indiferentismo del iudígeua, y  eu 
el en tre tan to ,  la indiferencia ea tuuy n a ­
tura l ,  DO habiendo  es t ínu lo .

No creo q u e  Quioquiap se halle t a n  
lejos de mí, como alguien  podrá figurarse, 
si, reconociendo su buena  fé, como in re ­
conozco, a tendem os sus  protestas contra  los 
que le acus.in de ser enemigo del país.

E u  el fondo, todos pensamos y d e s e rn o s  lo 
mismo: el engr.indecunie ito y progreso del 
país. L os  filipinos reconocemos todo cuanto 
E sp a ñ a  h a  hecho  y  h ag a  por e ' biéu del 
país, y reconocidos ador.unos e n  ella como 
u ua  m adre  y  uo  abrigam os o tras  a sp ira ­
ciones que las q u e  el Gobierno nos ofrece.

P R O T E C C IO N  A L  M A G ISTER IO

E s  iunegable  q u e  la base de la  eivili- 
z a c iÓ Q  y  progreso del pa ís  h a  de ser la 

1 instrucción, y  especialmente la prim aria .
I po rque  á más de ser su fundam ento , tiene 
i carác ter  general,  toda  vez q u e  todos, ab- 
■ so lu tsm en te  todos los vecinos de u n  pue- 
j b lo deben tenerla  al menos, estando nos- 
I o tros  conform es en q u e  se declare obligatoria.

Escusfldo, pues,  será  encarecer 1h conve- 
 ̂ n iencia de  a tender  á  las escuelas públicas,
; proveyéndolas  de todo lo que cecesiteu 
i como mapas, c .r te les ,  b u .n o s  libros que 
I se d ebea  d is tr ibu ir  g ra tu i tam ente  etc.

Y  sobre todo, buenos maestros, y  luego 
vigilar bien á  estos, porque m uchos sue­
len tener en lam entable  abandono  las es­
cuelas q u e  regen tan ,  confiándolo todo á  
un  sustituto q ue  á  veces es u u o  de  los 
mism os escolares, el q u e  ae d i j t in g u e  u u  
poco más de sus compañeros.
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L o  exigno de loe sueldoa que se les 
da  ahora, les obliga á buscar en  otra 
p a r ta  el com plem euto de lo que nece­
sita, porque ¿cómo podrá uu  p u l r e  de 
familia a tender  á  las necesidades de esta 
coa  16, 14 ó pesos al mes seg áu  las 
categorías?

Y  q u é  estímulo h ay  para  el que cu m ­
ple cou au deber, aü u  imponiéndose g rau -  
dea SBCriflcios?

A bsolu tam ente  uinguno.
Y  uno. por ejemplo, q u e  h ay a  pasado 

casi toda  au vida cum plieudo buenam ente 
cou aus obligaciones, al morir, deja á  su 
familia, siu tene r  siquiera ei consuelo de 
que el E stado  en reeom peusa  de  sus des­
velos eu e n s e ñ a r á  sus sem ejantes, les pase 
u n a  pequeña pensión.

Doude no h ay  aliciente, tam poco habrá  
sacrificio: esta es u n a  verdad, q u e  todos 
ven y  pa lpan ;  y eomo en el magisterio 
se nota carencia absoluta  de estímulos, no 
es de ex trañar  q u e  lam entem os los efectos 
de esa falta.

La abnegacióu es m u y  laudable  y snuta; 
pero tam bién h a y  que a tender á  nuestras 
necesidades y  á las de  nuestras  familias.

P o r  coiisiguieute, si el Gobieruo desea 
q ue  la instrucción prim aria  eu  Filipinas 
rinda  sus frutos, conviene q ue  aum ente los 
sueldos de  loa maestros y  m aestras, igua­
lándolos, po rque  está reconocido que laa 
m aestras  filipiuas, si uo ius truyen  m ejor q ue  
los maestros, al menos se ha  visto que sus 
enseñanzas h a n  dado mejores resultados. 
L a  m u je r  fiilipina es u n a  cosa admirable, 
inteligente, pudorosa  y activa, lo c u h I hau 
reconocido todos los sábios q ue  h an  ve­
nido á F ilip inas. P o r  o tra  p ar te ,  ya  sa­
bemos que las enseñanzas de uua madre 
fo rm an  el c imiento de la  iustrucción de 
los hombres, y que per  cousiguieuta con­
v iene a tender tam bién , y  acaso cou m ás  ■ 
cuidado, á  la instruccióu de las mujerea, i 
y  pava eouaeguirlo. no  h ay  o tro  medio 
mejor q u e  lo.s justos  estímulos.

Y  sépase q u e  cou se r  exiguo el sueldo 
de los maestros, todav ía  es m euor el de 
las maestras.

Creemos que se debeu  e levar los suel­
dos á  35, 30  y 25 pesos a! inés pa ra  ios 
maestros y maestras de térmiuo, ascenso 
y «utrada  respectivam cute ,  y  u n a  jub ila­
ción proporcionada según que uno  cueute 
10, 15 ó 20  años de  servicio, y  u n a  re- 
compeusa á los q ue  p resten  servicios ex ­

traordinarios 6D el cum plim iento  de su 
deber, y  se d istingan notahlemeufe, no  por 
su talento, sino por los resultados de sus 
gestiones, com o por ejemplo, nom brándole  
inspector cou sueldo de 40 ó 50  pesos.

Por jue, repetimos, es precisa u na  asidua 
inapecciou, para  ev itar  el abandono  q ue  
a h o ra  se vé  en muchas partes.

L O S  E M P L E A D O Sm

La Prensa de Manila h a  hablado  hace poco 
de U  necesidad de  regularizar los nom bra­
mientos de los empleados y  darles cierta 
fijezi en sus puestos.

EfectivíUTiente, dmha necesidiid se im pone 
y todos están acordes eu q u e  esta a m o ­
vilidad no  reporta  ningun'a utilidi d, s iuo 
q ne  causa eonsiderubies gastos al Tesoro 
peí el pasaje  de los q ue  co u tinaam en te  
VHu y vieneu . y ocasiona adem ás la fa lta  
de tac to  cou q u e  sueleu los em pleados des­
em peñar  sus cargos, puesto q u e  con este 
continuo  cambio no llegan á  en te ra rse  
bien de los a-syutos de su  negociado,y gracias 
q u e  tenemos m u y  listos escribieutes q ue  
todo se lo hacen . Y con este no querem os 

• decir q u e  los escribientes sepan más que 
I BUS oficiales, porque aquello es m uy natura l en 

razón á  que estos se inudnn de destino  con 
frecuencia, y  ellos iió, y así pueden estudiar 
con más tiempo su negorisdo.

Conviene q u e  se asegure el porvenir  del 
em pleado, p o rq u e  no es ju s to  que á  uno  
que viene cum pliendo bien cou sus obli­
gaciones, se le declare cesante eu  el mo­
m ento  menos pensado, prn t d a r  su plaza 
ac iso  á otro  m ucho menos idóneo.

También es unán im e la op in ión  de q u e  
los sueldos de los oficiales peuiusulares son  
tau ex iguos  q u e  no  solo uo les dau el 
prestigio q ue  debieran tenar, siuo q ue  ui 
bas tan  pa ra  asegurarles u ua  Bubsistencia 
decorosa, especialmente á  los q ue  tieueu 
familia, q u e  por lo reg u la r  sou eu  m a ­
yor Búmero.

Conviene, pues, á  todas luces n u m e u t t r  
(o sueldos de  los oficiale-i de Adioiii is tra-  
cióü y  darlos fijeza; pero conviene q ue  p a ra  
hacer  justicia y para  los m ism os iutereses 
del Eiltido, se lea exija garan tías  de a p ­
titud, cubriendo Us plazas por oposición 
y  no  cou los q ue  queram os favorecer,

P ero  preguuta inos nosotros: ¿el Tesoro fi<
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l ipiuo puede soportar  nuevos gastos? No. 
absol (1 tam ente iió.

P ues  entonces, véase de  reducir el n ú ­
mero de oficiales: en sn lugar  pondría ­
mos auxiliares, con sueldo de 30  ó 50 
pesos, cuyas plazos se podrían cu b r ir  con 
filipinos q ue  en u na  oposición demuestren 
su aptitud  pa ra  ello, y  así tendrem os pocos 
oficiales peninsulares pero inamovibles, bien 
asoldados y  con g a ran tía s .  Ahora teuemog 
m uchos pero  con exiguos sueldos q ue  les 
reducen á la miseria, qjie como es fácil 
com prender, no deja d* producir sus  malos 
efectos.

Y en cuanto á  los filipinos, eou esa m e ­
dida, les daríam os alicientes para  es tud ia r  
é ilustrarse , po rque  una sola plaza haría  
es tud ia r  á ciento q ue  la aspiren; esto con ­
tr ibu ir ía  á  la ilustración del país; y  ya  uo 
podrítiu decir ans hijos q u e  la falca de 
estímulos m ata sus buenos deseos.

No es esto ideológico, s iuo m uy práctico: 
eu  laa casas de comercio, así nacioniiles 
como extrangeras ,  vemos, adem as de los 
escribientes, m uchos aux ib  res filipiuos con 
buenos sueldos, y  el elemento europeo se re­
duce á  los cargos de dirección y  de ins- 
pecciou, siendo filipinos casi todos los ca­
jeros.

I s a b e l o  d b  los  B b t k s .

¡OJO!

Por no haber llegado á tiempo los 
regalos de Pascua para m is parro­
quianos y  para el público en ge­
neral, se  venden los som breros y  de­
m ás efectos de m i establecim iento con 
la rebaja del 1 0  p o r  1 0 0 .

A d o l f o  R o e n s c h ,  

a l . — Escolta.— 21.

R. 1. P.

Pi iiRiiiPim
Y  D E  L O S  R E Y E S  

H a  fa lle c id o .

Sus desconsolados esposa é 
hijo (D. José), herm anos, tíos, 
sobrinos y demás parientes y 
am igos ruegan á V. se sirva en ­
com endar su  alma á Dios.

Sta, Cru2, ÍManüa) 11 de Di­
ciembre de 1891

¡Tignan ninyo!
Sapagca.t, hindi umabot ang manga 

aguinaldo na binibigay co sa m anga  
bum ibili sa aquin sombreria, ay bi- 
nabauasan co ng icasam puong  b a h a ­
g u i  ng dating halaga sa lahat nang 
som brero at iba-iba pang bagay na 
aquin pinagbibili.

A d ^/Lf o  R o e n s c h .

2 1 .—^Escolta.— 21.

■  ......................■ CALEÑDARIOÑG TAGALOG
nang L a  L e c tu ra  P o p u la r ,  para 18 9 2 .

Nagbibili cam i^sa Imprenta de Santa Cruz, Carriedo 20 , at reregaluhan  
ang suscritor na magbabayad hangan Diciembre.

H u sto  au g  m ga santo, sapagca.t, m aram i a u g  qu iuuha  sa M artirohgio  Romano, m aram ing  
verso, figura, auuuc io  ug  baguio, lindo!, p an g h u b u la ,  hatol n a  p aqu iq u in ab an g an ,  m ga tarifa 
etc . a t  uui. i 'g muli ua d ieap u r is  ug  iba ua cuu saai.saan i p i i a s c c  aug daqu ilang  m g a  p ista.

Imp. de Saula Cruz,Carríeilü ¿O,

I
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